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Medellín, nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se 

advierte que procede su INADMISIÓN, para que en el término de 

cinco (5) días (Art. 90 C. G. del P.), se alleguen los siguientes 

requisitos, so pena de rechazo de la misma: 

 

 

PRIMERO. – La demanda deberá ser presentada a través de 

apoderado. 

 

SEGUNDO. – La demanda deberá contener el lleno de los requisitos de 

los arts. 82 y siguientes del CGP. 

 

TERCERO. – La demanda deberá contener el lleno de los anexos de los 

arts. 84 y siguientes del CGP. 

 

CUARTO. - Se deberá aportar la constancia de haber agotado el 

requisito de procedibilidad en materia de la conciliación extrajudicial de 

fijación de alimentos para cónyuge. 

 



QUINTO. - Indicará el lugar, la dirección física del demandante, de 

conformidad con el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P. 

 

SEXTO. - La poderdante deberá hacer presentación personal al poder, 

o desde su dirección electrónica deberá remitir el poder al Juzgado por 

mensaje de datos, dirección electrónica que deberá coincidir con la 

dirección de notificaciones judiciales registrada en el registro mercantil. 

En caso de que el poderdante no se encuentre inscrito en el registro 

mercantil para verificar la autenticidad del poder, se deberá hacer 

presentación personal por éste. 

 

SÉPTIMO. - La demanda deberá ser presentada digitalmente a través 

de apoderado, esto es, deberá ser remitida desde el correo electrónico 

del abogado que se encuentra inscrito en el registro nacional de 

abogados. 

 

OCTAVO. - De conformidad con el art. 6 del Ley 2213 de 2022, en la 

demanda se deberá expresar la dirección electrónica de las partes, 

apoderados, testigos, peritos, pagador, notaria, oficinas de registro de 

instrumentos públicos, secretarias de tránsito, cámaras de comercio, y 

en general de toda persona natural o jurídica a la cual se deba realizar 

cualquier notificación o comunicación por medio de un oficio o despacho 

comisorio. 

 

NOVENO. - De conformidad con el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, 

salvo que se soliciten medidas cautelares o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado, la demandante, al 

presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo 

modo deberá proceder la demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación, para lo cual se deberá 

aportar su constancia de cotejo y entrega. 



DÉCIMO. - La subsanación de estos requisitos se presentará compilada 

en un nuevo escrito de demanda. 

 

Notifíquese, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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